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R E S U E L V E

Artículo 1°.- No prestar acuerdo legislativo a la designación del señor Ernesto Osear

Canigia, DNI N° 12.750.729, como presidente de la Dirección Provincial de Puertos,

efectuada por Decreto provincial N° 285/04, en atención a las atribuciones conferidas a

esta Legislatura por la Constitución Provincial y la Ley provincial 69, artículo 5°.

Artículo 2°.- Manifestar la disconformidad de esta Cámara Legislativa con la tarea

desarrollada en la emisión del Dictamen de la Fiscalía de Estado N° 07/04.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2004.

RESOLUCIÓN ». 060 704.-
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